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32.3. 
 
 
Fusagasugá, 2023 – 07 – 14   
 
 
Señores  
F.J CONSTRUCCIONES S.A.S 
 
 
Asunto: Respuesta observaciones a solicitud de cotización F-CD-181 de 2023 
 
Respetados Señores.  

 
Por medio del presente se da respuesta a las observaciones del proceso de 
solicitud de Contratación Directa F-CD-181 de 2023. 
 
 

F.J CONSTRUCCIONES S.A.S 
 

Observación N°1: 
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Respuesta:  
 
Teniendo en cuenta la observación presentada por el oferente F.J 
CONSTRUCCIONES S.A.S dentro del proceso F-CD-181 cuyo objeto es 
“CONTRATAR EL SERVICIO DE CARACTERIZACIÓN Y PRUEBAS DE 
INFILTRACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, EVACUACIÓN, TRANSPORTE Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE LODOS DE POZO SÉPTICO CON ENTREGA DE 
CERTIFICACIÓN EN LA UNIDAD AGROAMBIENTAL LA ESPERANZA DE 
FUSAGASUGÁ DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA.”  Proceso en el 
cual su oferta fue rechazada por las siguientes razones: 
 

• El Proponente no cotizó los ítems correspondientes a la solicitud de 
cotización del formato ABSr125 del Proceso F-CD-181, teniendo en 
cuenta se alteró las especificaciones técnicas e ítems del formato, 
cotizando especificaciones técnicas diferentes a las solicitadas, por 
ende, la propuesta queda rechazada.  
 

Lo anterior teniendo en cuenta las causales de rechazo contempladas 
dentro de la misma solicitud de cotización del proceso F-CD-181 las cuales 
son: 

 

• Causal de rechazo N°12: Cuando el cotizante modifique, altere 
especificaciones técnicas, ítems y valor de la oferta económica 
(ABSr125 o ABSr126). 

• Causal de rechazo N°20 : Cuando no se cotice uno o varios de los ítems 
solicitados, cuando se modifique una cantidad o calidad de este, o 
cuando se modifique alguno de los ítems o su especificación. 
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Dado que los términos contemplados en la solicitud de cotización F-CD-181 
fueron claros para que los oferentes presenten sus propuestas:  

 

 
 

Teniendo en cuenta que dentro del mismo proceso se deja claro que la 
propuesta debe ser presentada en el formato ABSr125 "Cotización procesos 
de Bienes y/o Servicios" o ABSr126 "Cotización procesos de Obra" (según 
aplique) con la totalidad de documentos solicitados y la documentación técnica 
requerida, y para ello se adjuntó el documento dentro del mismo proceso para 
que los oferentes cotizaran según las especificaciones técnicas solicitadas. 
 

 
 

 
 
 
Bajo la premisa anterior, los términos del proceso fueron claros para que los 
oferentes presentaran sus propuestas económicas y al no realizarlo 
correctamente incurriría en las causales de rechazo establecidas en la 
Solicitud de Cotización las cuales fueron:  
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Por último, en cuanto a la figura del Fraccionamiento de Contrato, no se aplica 
en este caso, ya que este proceso contractual tiene un único propósito y la 
asignación presupuestal está destinada exclusivamente para este proceso. 
Además, es importante destacar que los términos del proceso definen 
claramente cada especificación técnica y el rubro presupuestal asignado. 
 

 

 
 
En conclusión, no se aceptan las observaciones presentadas por el 
proponente F.J CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 
 
Cordialmente,  

 
 

 

 

 

PAOLA ANDREA RAMÍREZ SUAZA  

Jefe de Recursos Físicos y Servicios Generales  

Universidad de Cundinamarca 

 

Proyectó: Yeison A. 

32.1-41.3 
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